
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

Página 1 de 18 
 
 
 
 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

CONTRATO NÚMERO 
050GYR051I725-018-00 

NÚMERO DE REGISTRO SAI: D255003  

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO, GRUPO 372, 
(TÓNER) 2025, CON CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, REPRESENTADA 
POR EL DR. RAFAEL MEDRANO GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA LIRA Y HERNÁNDEZ, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ORLANDO ESCALANTE PREZA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y 
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el Ing. Milton 
Enrique Jiménez González, Analista Coordinador C de la Oficina de Informática de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con R.F.C. JIGM780620GM9 designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
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Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Electrónica de carácter Internacional Abierta número LA-50-GYR-050GYR051-I-7-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción 
I, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

Dictámenes de Disponibilidad Presupuestal número 0000000319-2025 de fecha 27 de noviembre de 
2024 y 0000004274-2025 de fecha 06 de febrero de 2025, emitidos por la Coordinación de 
Presupuesto e Información Programática de la Unidad de Operación Financiera de la Dirección de 
Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social. Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una Persona Moral legalmente constituida mediante el Instrumento Público número 198,959 de 

fecha 17 de septiembre de 2003, pasada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario No. 35 
en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo la 
Partida 501, Volumen 17 Libro 1° de Comercio de Ecatepec de fecha 07 de noviembre de 2003, 
denominada Lira y Hernández, S.A. de C.V., cuyo objeto social compra venta y comercialización de 
consumibles de equipo de cómputo. 

 
II.2 El C. Manuel Orlando Escalante Preza, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la 
Escritura Pública número 54,566 de fecha 24 de octubre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Juan José 
Aguilera González, Notario No. 66 de Ecatepec de Morelos, Estado de México, misma que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
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II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LHE030917K1A y Número de Proveedor IMSS 

0000085414. 
 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Parque No. 56, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03810, Ciudad de México. Teléfono: (55) 1113-9396, (55) 7693-2486 y (55) 
1324-9343. Correo Electrónico: oescalante@lyhsolutions.com; orlandoescalantep@hotmail.com. 
Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO, GRUPO 372, (TÓNER) 2025, en los términos y condiciones 
establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación, forman parte integrante del presente contrato: 
 
Anexo 1 (Uno)  Dictamen de Disponibilidad Presupuestal. 
Anexo 2 (Dos)  Propuesta Técnico-Económica. 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico. 
   Términos y Condiciones. 
   Junta de Aclaraciones. 
Anexo 4 (Cuatro) Modelo de fianza. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de 
bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $728,000.00 (Setecientos veintiocho mil pesos 
00/100 M.N.) más impuestos por $116,480.00 (Ciento dieciséis mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.) y un monto máximo de $1,820,000.00 (Un millón ochocientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), más 
impuestos que ascienden a $291,200.00 (Doscientos noventa y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son) los que se 
desglosan en el Anexo 2 (Dos): 
 

Partida Descripción * Unidad* 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de imp. * 

Precio total 
después de imp. * 

1 372 196 0270 00 01Cartucho de tóner para 
multifuncional… 

Pieza $5,600.00 $1,820,000.00 $2,111,200.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición de CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO, GRUPO 372, (TÓNER) 2025, por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
La forma de pago será en pesos mexicanos. 
 
Pazo de pago: 20 días de acuerdo al ANEXO 2. Normatividad de pago de las cuentas contables. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla para pago:  
 
Representación impresa de comprobante fiscal por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la federación, en la que se indique:  

• Número de proveedor  
• Número de contrato  
• Número de alta de almacén,  
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• Número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 

vigente.  
 
Facturación: 
 
Los requisitos fiscales a partir del 01 de Abril del 2023 deberán ser los siguientes: 
 
El CFDI en la versión 4.0 a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

• RFC: IMS421231I45 
• Razón Social: Instituto Mexicano del Seguro Social 
• Domicilio Fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, Ciudad de México. 
• Régimen Fiscal: Personas morales con fines no lucrativas (clave 603). 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”. 
• Método de pago: PPD “Pago en parcialidades o diferido” 
• Forma de pago: “Por definir” 

 
La persona administradora de contrato firmará de autorización en la representación impresa del CFDI. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la Convocatoria, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en el 
Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, así como acta de fallo, junta de aclaraciones, y todo lo 
ofrecido en las propuestas técnica y económica. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el Anexo 3 (Tres) y fechas establecidas 
en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con el plazo 
establecido en los incisos i) y l) de los Términos y Condiciones que forman parte del Anexo 3 (Tres) del 
presente instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19 de febrero al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
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siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el inciso j) 
de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente contrato como Anexo 3 
(Tres). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
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DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.  
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, 
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párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo 
segundo de su Reglamento. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se 
trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que integran el Anexo 3 
(Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que integran el Anexo 3 
(Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Milton Enrique 
Jiménez González, con RFC JIGM780620GM9, Analista Coordinador C de la Oficina de Informática de la UMAE 
Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 

milton.sanchez
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el inciso h) de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto en los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 
de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) de los Términos y 
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Condiciones, los cuales forman parte integral del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
porcentaje establecido a cada concepto de penalización en dicho documento, por cada día de atraso sobre la 
parte de los suministros no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro del término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su 
lugar de origen, hasta las instalaciones del Sub-Almacén de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital 
de Oncología de Centro Médico Nacional Siglo XXI Ciudad de México Avenida Cuauhtémoc número 330, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 

del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas.  
 
En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
   
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
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domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 
MEGR660616DD2 

Ing. Milton Enrique Jiménez 
González.  

(Administrador de Contrato) 

Analista Coordinador C 
De la Oficina de Informática. 

JIGM780620GM9 

 
 

milton.sanchez
Rectángulo

milton.sanchez
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminaron los RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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POR:  
 

“EL PROVEEDOR” 
 
 

NOMBRE R.F.C. 

Lira y Hernández, S.A. de C.V. LHE030917K1A 

 
 



Contrato: 050GYR051I725-018-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL MEDRANO GUZMAN Número de Serie: 00001000000512243232

RFC: MEGR660616DD2 Fecha de Firma: 05/03/2025 09:42

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDMyMzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQyMDI3MDZaFw0yNjA0MDQyMDI3NDZaMIHSMR4w

HAYDVQQDExVSQUZBRUwgTUVEUkFOTyBHVVpNQU4xHjAcBgNVBCkTFVJBRkFFTCBNRURSQU5PIEdVWk1BTjEeMBwGA1UEChMVUkFGQUVMIE1FRFJBTk8gR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJ

ARYfcmFmYWVsLm1lZHJhbm82NkBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNTUVHUjY2MDYxNkREMjEbMBkGA1UEBRMSTUVHUjY2MDYxNkhERkRaRjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hfNxk5FDiSs3Ab+imJf/EAhQxbWvDQUhOIvl80UGXwK8SPru/vQrZeY8JPgTo0Pkrtl0HtAuIE+ImNfIYdp2K2o0Xz3YHkpVt4UHoWlr8tFytsP2082eYRgotCPIs7oyP2D7KiIaxWbfv4DaJIjPGrgKEKv8skS6

5JqcE2GSDHByJwfj5JMSZiWB2f9psQ6jE6vulKxV7B0240HwwpxpXNv6A0ekuqjmAzpHV0QaF+EAVIIkKROjwFMVsOee+9Suu7gLVBOqDxaM1+RPofz3HnKzNKg9T3gv6DWjl7dUpMawp095cW/TwYCDMWUDzATE

z8HNCSja+GP96NsywwZEVwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAUUrgJkOQQOonKFP00lQ1OHj9Bu0ZFvRtnqmMbpEVYhykaZWIrFdd4LLV/LWfwAuPLxme7YtkJI1k+a3nZTMCzKQZuUueS84rlcZ+sJB2E5rLCDLugdhP6DnmG5OUp6HrVlF/MU/CpP5DouKpFeSljhmDg+vmG

1wouoxCXeAs8FSz1ArOSV6erQVd1S1MMEQnFabLTJC+9Rc/IGgHRYuw5uNPvACrh/X+GhrPZ1WazrSnINyOeMJxvJHmqKSIUVQ8gRtacOWX+2kHSJj5uIx1M0BRb8U8oWMJS9M8heKzYwlO39VI832nQoI9a8mS6

2+p1iMF++iat7xaS62YPRB75K+1aLydU5hKQoaCJB9ejmntXd4rcCBj+BNfNTaJxRPh0QlOvQc9N5RIW58zza9K/MBvkl31ObNAgMPy1bXp/ket+DXrqX69jtexf32JCtAtGrAgooEqRNbapSrzU2LCbSBQRuPgc

UM+qMcR7FOJnENLddUfss3UY7Bg0ahzqa7k0w9U6ImW6XBd6BAd9PPCmTVoM35OJvz0MDYLrTm4nYZaD5QMWyyILoaiJbP+Mc7vDo9dioBYbw6w/Zg7Bw6TwaQds16POYY5H+5mljRKInmsBxAvWDKIArInUpGrF

8avVJiCcI6BjzTk1scgw6PG8hUd6/4TwMCDcjPzAyax75g==

Firma:

Gq5Sa7AaiKAyFWNmOWP/SQAx6pavn9t3j2cWthRINp0KF2LZ+DFFg+qiRk4sl0fUU7H52T31yAct2NC5kqMxPuLiQUHk5yOdU9owOMayLiCmiugajvuNpiwxc3UjNUVNerI+bdlS+uqFiA0wykTiymfIeN1Vlf+6

KUXOA7S65NyFbH5JpxujYUvuYwmU5FDjsuBPfAtYH0od1xv4c2g6QqkpX2yF0Z2kfPo3U7GM+K94jiLZ8FmCIahWvK3/KOmMEw4YnVdzYDsIwT46PI6izGHP8aGcfqZux+eyolg2Fca3ocw47jZ/+mb4Okj8KHba

bAw17ISf6wKCgaqXMCAaFA==

 

Firmante: MILTON ENRIQUE JIMENEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000513586831

RFC: JIGM780620GM9 Fecha de Firma: 05/03/2025 09:47

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM1ODY4MzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjIxOTQyMjVaFw0yNjA2MjIxOTQzMDVaMIHoMSgw

JgYDVQQDEx9NSUxUT04gRU5SSVFVRSBKSU1FTkVaIEdPTlpBTEVaMSgwJgYDVQQpEx9NSUxUT04gRU5SSVFVRSBKSU1FTkVaIEdPTlpBTEVaMSgwJgYDVQQKEx9NSUxUT04gRU5SSVFVRSBKSU1FTkVaIEdPTlpB

TEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYmVueW9zLXRyYW1Ab3V0bG9vay5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJR003ODA2MjBHTTkxGzAZBgNVBAUTEkpJR003ODA2MjBIUExNTkwwOTCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMEZhBI5pLNm3monkC1RnEVmRvGsj0QJKUiu1ETrtUBIxJjZZWJZ9scS0t2wbZ0HWi1pCn80XYLeEGdDtfllTiVSqOd7IEFfhcFniNtyLia4jEU5G+8ImqSbinANZ0q69C2D

qw5k6X6zcL/dX84g80IlrqFLTsFpv+9WoS7s52JdpWRFHMNq1Qb0cYTCf9xK9nN2eqjFLeXX36yJg/TTze7fIVPj8TccSYNWf0ia6sdLkQJl2J+FsriiQGVQaDAAXyisFplwcO/EnpoEh6yvulTy1Y7++u6bBJzK

KayOnISmWzmsYrKoDWTj/TsXMYmVD4YCJ+jUrR+NPLZ3GaN/gysCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABv9bxaCuaXJQODZHkZe7Htmm/5PiJ956chb9unUnF1rcaHLk/wnbL/A7UjbA05m3MC1lRSwofUD0b81OLV+23JrY8K+zS9NAtvNLCMtedZv/t8Hc4hIyKD/5vDwl2KwD

jqAAcwDZtquoSJP8g5Z/XXhtKBkc4UbCKqOJt30vlza57kDMVrFBJnVh5/6r0uMLijMlZHOpKshcxC+cT4Jacr6EeX+hBHv5JQWAv1rbuYOr0qAICAOroAlqjLOxN/RvkVR5qXu/XAeMXTcIWi3xR+1nW9Sx2a0T

t6i7p1KJjc3fymIui7z9dOpP6kOPRGYvmShRwjKfglR+sIaSmqavS0zfYbI09+dpcQSFPQNx9C1NhDpjHdNiLFrdFSdNIptWyLpPVyS8nwq3+hGCGJxwzZP71mIzPhOTxJvEYsTPHpxzR+/cWXJXsBro3FpoYKNs

F5STbmBJW4qSF60FHHQkTT30fPVNtp3m02rLpygJXFf6VekhOcb3n5WPv7Q65WMkpd6MKE3HZlSby+/Snu4n29Tb5Xm0+iFdN3AvRx5AcM79ruLhHKPmTyz93mgQNMBPfl3YrZYT0H/X4D+9xs/bNyip3J+cebhn

cv3iuN0vbsxOVdK6EUyxBIKhOMPV+SGLxyXI/CnXuf+q2dfW5T0uGYKX4+dzHDlozEQoKWUuGsA=

Firma:

UkglQB9ouXwUnfiT23rLkLTKP64r1yHPDK4NthvPOheI2dI6cWvvyT2ZOo1FQm9280t+EEncDfvNGTSPwPTuc8jLAHtw/POELbISQLqcQxiI9Capx74FBHQpD5NsCeH1QB7itGgzz5EYfjb58BCj6QWb/NDsXrbH

O/Tq2FztMObAfppYqMzchDuSn4iIQVPYMP25Y0XAcGzUcYTDxKUe3YCyrPzeb+yXOzZ0v/NVsXD+mgmlVuCB97YtKMJDGsNFvcfrLVMMhyG7FvLy5LrVNrK8QSdkc/ndhCmrT5Kx0SpL/fC7qD5FwzOKXfTmOXgd

n1UtcUaFw3/4+eZW9bAkPA==

 

Firmante: LIRA Y HERNANDEZ SA DE CV Número de Serie: 00001000000511380741

RFC: LHE030917K1A Fecha de Firma: 05/03/2025 11:10

Certificado:

MIIF8TCCA9mgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzODA3NDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTQxODQzMzdaFw0yNjAyMTQxODQzMzdaMIG/MSIw

IAYDVQQDExlMSVJBIFkgSEVSTkFOREVaIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQpExlMSVJBIFkgSEVSTkFOREVaIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQKExlMSVJBIFkgSEVSTkFOREVaIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQtExxMSEUw

MzA5MTdLMUEgLyBFQVBNODAwNjExSzEzMR4wHAYDVQQFExUgLyBFQVBNODAwNjExSERGU1JOMDIxCjAIBgNVBAsTAUMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCOEprX1DV3lBDzq5QS/cNrVqEE

OVTalvFI8fj14Kq+ev1a5xhKABSdL0Oi0MqduBF2F4YxmVNk+TZ1wx3tddWYuFaEyT9mhlAES8/GeiOF04DLBsgYigOP8/V1xXlE4HK2G5mr1OAtCRJzow10nXzGTC06YcYwljg1WDSozhFrBqKTUL1DZa5PSKV4

+rd+3is87rp/KAQTPjIRWoOklMnXGYysy/bfKdKMj+Pe+QKyS2sIJZ9MT6v799ZsG+9ann4nYAZUu3R43Nc2HX6CUW7RrYIJnQS/x7VLpECVIboas4xs7nCx2RQyOcF/TspTO09sNeLIx7SFLD2dMY9mW8JLAgMB

AAGjHTAbMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgbAMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA8m6AIIQGvbhw1RHB31dm5fqZYJF/jQbBIfocXPAdWhhfqQ7APV0wbss0LgtaC+p5JGa9gYJEw9Uek+75aXcxh2r0l

RkejTd27kAE0Vp7GLIsumViuP/jKJVUvenmBQM8oCpScjendYC6kFNJqQDMttMBgzbojpo/YCbHvWwQZtlXNczLtxju5pq7Cfhcvh6nwblQiNYYRUeqcA3KBpaI1xDC0Nz2u11QbVkdfl+18JZRq1tNkhr7Okr1G

YVbq+WynCEfFSzsDZPitikz1dkWiGcW2EEUDLXRvxxypA3Z9njNPN6JuaJvhytU6Ynyfg3RA0ooCi7P71ALLO1ijRDoecTrd5+6mwIfVclSCfIPZv4Gb67dMapiTHLHGKzbcf0dEY2tCUmW31mNHQ9pL8bs6Seom

F0amO78tWODS6XaM6VAcucVDvVZ+Rk24ilsSh3T6HsFrLb+n1Ac95dCpR9z8ZZZ/bzUw2j0SZ9PGIb+FQffbpJO6wVByEdsh4GRS4aTqU4/mtt8dwt8B37E7AncN+o8YdnmWXcmtu1YBoRQ2YtkNyU1dks/BeyjX

j9PWxJSts3Vgpsqj79uhmo+a8pKPF73rNUBVDoTlsRUd3wxeEPKeUPhNtDE3xanQxjRxZXobEmUmk2QactFZE2e0YvH43EfitWQyR8WOo75EYkO+0w==

Firma:
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ttFxwFj1RFXq0qxKL9rptYfK99s5gtrjQPCuZyNv/AV7XqxiJWphoiSJZP4Og6W6tzPAk2c1P7YpqlrjMeaArnuB8i2TJ5zbn+LkcC8Nx1zrJfseYCT12oZDezJfUI8eryZejJM5w/oCsV6s8KD3whw/p14NPGM9

eNulyWmpu2EXSKa9rgVgSg==
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ANEXO 2. PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA. 

 

Partida Descripción Unidad 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
Unitario 

Importe 
Mínimo 

Importe 
Máximo 

2 

372 196 0270 00 01 CARTUCHO DE TONER PARA 
MULTIFUNCIONAL (IMPRESORA/ESCANER) QUE CUENTE 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: IMPRESORA: 
IMPRESION LASER MONOCROMATICA O TECNOLOGIA 
SIMILAR. VELOCIDAD MINIMA DE IMPRESION MINIMA 
DE 45 PPM. DENSIDAD DE IMPRESION DE 1200X 1200 
DPI. MEMORIA RAM DE 256MB. EMULACION PCL. 
IMPRESION DUPLEX AUTOMATICA. ESCANER: 
FORMATOS JPEG, PDF Y TIFF. RED: TARJETA DE RED 
GIGABIT ETHERNET CON CONECTOR RJ-45. UN PUERTO 
USB 2.0. TARJETA DE RED INALAMBRICA INTEGRADA 
OPCIONAL. OTROS: CICLO MENSUAL DE TRABAJO 
150,000 IMPRESIONES. COMPATIBLE PARA SISTEMAS 
OPERATIVOS WINDOWS E IOS. 

PIEZA 130 325 $5,600.00 $728,000.00 $1,820,000.00 

     Subtotal: $728,000.00 $1,820,000.00 

     IVA: $116,480.00 $291,200.00 

     Total $844,480.00 $2,111,200.00 
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Anexo Uno. Anexo Técnico 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por partida 

No. CUCoP+ Gpo Gen Esp Dif Var DESC ART Unidad Cant Tipo Min Max 

1 21201-
0030 

372 196 0247 00 01 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA MARCA BROTHER 
MODELOS HL-L6200DW, HL-L6200DWT, 
HL-L6250DW, HL-L6300DW, HL-
L6400DW, HL-L6400DWT, MFC-
L6700DW, MFC-L6750DW, MFC-
L6800DW, MFC-L6900DW, NUMERO DE 
PARTE TN-880, CAPACIDAD DE 12,000 
PAGINAS APROXIMADAMENTE. 

Pieza 1 Pieza 60 150 

2 21201-
0030 372 196 0189 00 01 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA MARCA HEWLETT 
PACKARD, MODELOS HP LASERJET 
ENTERPRISE FLOW MFP M527C, HP 
LASERJET ENTERPRISE M506DN, 
M506X, HP LASERJET ENTERPRISE MFP 
M527DN Y MFP M527F, NUMERO DE 
PARTE HP 87X (CF287X). 

Pieza 1 Pieza 130 325 

 
Especificaciones de los insumos: 

 El proveedor deberá entregar tóner nuevo, no usado, no  reciclado, no  rellenado y que no haya  
pasado por  algún proceso de remanufactura o similar. 

 Que  los sellos de  origen de fabricante se encuentran íntegros y no se encuentran empaques 
rotos, mojados o daños por  mal manejo. 

 Que las condiciones físicas corresponden a las de fabricación de los insumos ofertados y 
presentadas por el licitante. 

 Que  no  presenta daños físicos a simple vista. 
 Que  las condiciones físicas corresponden a la orden de surtimiento. 
 La cantidad de cajas o tóners se encuentran conforme lo señalado en la orden de surtimiento. 
 Se  revisará que  la  fecha de  caducidad (en  caso de  que tenga) del   tóner  entregado  se 

encuentre dentro del  tiempo de  garantía de consumo. 
 El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa de  la orden de  surtimiento en  

la que se indique: fecha de caducidad (en caso  de aplicar), número de piezas, descripción de los 
bienes, precio unitario, costo total. 

 El proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que 
identifique los siguientes datos: 

o Razón Social. 
o No. de contrato o Procedimiento de Contratación. 
o Descripción del  bien (Identificando Perfil). 
o Presentación del  bien. 
o Lote y caducidad (en caso  de aplicar). 
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De  no  cumplir con las condiciones de  entrega señaladas, no  se tendrán por  recibidos y aceptados los  
bienes a entera satisfacción del   Instituto. 

 El licitante adjudicado queda obligado a suministrar el tóner requerido, y en  su  caso,  durante el 
tiempo requerido para el consumo de los cartuchos de tóner un equipo compatible asociado a 
dicho tóner; lo anterior sin costo alguno y conforme a lo señalado: 

No. GPO GEN ESP DIF VAR Descripción CANTIDAD 

1 372 196 0247 00 01 

CARTUCHO DE TÓNER PARA IMPRESORA MARCA 
BROTHER MODELOS HL-L6200DW, HL-L6200DWT, HL-
L6250DW, HL-L6300DW, HL-L6400DW, HL-L6400DWT, 
MFC-L6700DW, MFC-L6750DW, MFC-L6800DW, MFC-
L6900DW, NUMERO DE PARTE TN-880, CAPACIDAD DE 
12,000 PAGINAS APROXIMADAMENTE. 

1 IMPRESORA O EQUIPO 
MULTIFUNCIONAL POR 
CADA 5 CARTUCHOS 
ASIGNADOS. 

2 372 196 0189 00 01 

CARTUCHO DE TÓNER PARA IMPRESORA MARCA 
HEWLETT PACKARD, MODELOS HP LASERJET ENTERPRISE 
FLOW MFP M527C, HP LASERJET ENTERPRISE M506DN, 
M506X, HP LASERJET ENTERPRISE MFP M527DN Y MFP 
M527F, NUMERO DE PARTE HP 87X (CF287X). 

1 IMPRESORA O EQUIPO 
MULTIFUNCIONAL  POR 
CADA 5 CARTUCHOS 
ASIGNADOS. 

 
El licitante deberá garantizar el correcto consumo del tóner, por lo que en caso de así determinarlo deberá 
incluir sin  costo alguno el suministro de  insumos adicionales que  se señalan más adelante al equipo de 
impresión que se requieran a fin de garantizar la continuidad del  consumo de  tóner, esto  de  manera 
enunciativa más  no  limitativa: fusor, tambor, recipiente de residuos, rodillo, gomas. 
Conforme al Artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Tercer 
párrafo, se solicita al proveedor que resulte adjudicado, proporcione los equipos de impresión, propiedad 
del proveedor, a la UMAE Hospital de Oncología CMNSXXI, para la utilización de los insumos arriba 
descritos sin costo alguno para la UMAE. 
Consideraciones para el suministro de los equipos de impresión: 

1. Capacidad de equipamiento: Los licitantes deberán demostrar la disponibilidad de los equipos 
ofertados, ya sea mediante  documentos. 

2. Que comprueben la pertenencia del licitante de los equipos ofertados, o bien mediante carta de 
apoyo del fabricante o distribuidor autorizado (deberá entregar adicionalmente algún 
documento firmado por el fabricante donde haga constar que al que suscribe la carta de 
respaldo es un distribuidor autorizado por el fabricante del insumo a ofertar) que respalde el 
suministro de los equipos de impresión. 

3. El licitante adjudicado tendrá de plazo de entrega de los equipos 10 días naturales, a partir de la 
solicitud del administrador del contrato. 

4. El Licitante deberá considerar en sus propuestas técnicas, un escrito bajo protesta de decir 
verdad, en hoja membretada y formato libre, de las acciones a considerar para garantizar la 
continuidad del funcionamiento de sus equipos. 

5. Los equipos de impresión deberán ser entregados en la División de Ingeniería Biomédica, o bien 
donde esta designe. 

 
b) Realización de pruebas o presentación de muestras 
No aplica no se requieren pruebas. 
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c) Modificación de las especificaciones técnicas de algún bien que no se encuentre regulado por el 

Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 

No aplica no se realiza ninguna modificación técnica. 
 
d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el 

ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta 
que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y 
competencia económica 

No aplica no se realiza ninguna modificación técnica. 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 

Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes 
Se requiere que el equipo cumpla con las siguientes Normas y certificaciones 

 NOM-019-SCFI-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos. 

 Energy Star®EPEAT® Gold o Silver o Bronce o equivalente 
 

Anexo Dos. Términos y Condiciones 
 
a) Vigencia.  
La vigencia de la contratación será a partir del día siguiente a la emisión del fallo, hasta el 31 de diciembre 
de 2025, en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP y 84 de su Reglamento. 
 
b) Plazo y lugar de entrega del bien. 
A partir del día hábil siguiente al fallo al 31 de diciembre de 2025, de acuerdo a la emisión de órdenes de 
reposición; las cuales serán solicitadas por la Oficina de Informática. 
La entrega de los bienes será mediante Remisión de Pedido (Orden de reposición) emitido en el Módulo de 
comunicación a proveedores del Portal de Proveedores IMSS https://abasto.cloudapps.imss.gob.mx. 
La entrega se realizará en el Sub-Almacén de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología,  
en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720,  Ciudad de México.  
 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 Bis, fracción I, de la LAASSP, para la realización de la 
evaluación, se utilizará el criterio de Puntos o Porcentajes, la Convocante tomara en consideración los 
siguientes rubros y sub-rubros: 
 
La Evaluación de las Propuesta Técnicas, considerará los conceptos que a continuación se indican: 
Por lo tanto el máximo valor que será factible obtener en una propuesta técnica es de 50 puntos, los 
puntos mínimos para considerar solvente la propuesta técnica son 37.5 puntos. 
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Rubro: i. Características del bien o 
bienes objeto de la propuesta técnica 

Puntos a otorgar: 25 puntos 

Subrubros Descripción 

a) Característica técnica: 15 puntos  
No se otorgara ningún punto al licitante 
que oferte bienes con características 
inferiores a las solicitadas. 

El licitante deberá acreditar el conocimiento y aceptación de las 
condiciones para la entrega de los bienes requeridos por la 
unidad, tanto de características como de las circunstancias 
involucradas en la entrega, mediante carta bajo protesta de 
decir verdad de que conoce y cumple con lo solicitado en las 
bases a la convocatoria, y especificaciones técnicas, conforme 
lo solicitado en el anexo número técnico. 
Resultado comparativo cualitativo entre la información técnica 
soporte de los insumos  ofertado por los licitantes en el cual se 
verificarán las especificaciones relativas a rendimiento de los 
insumos ofertados otorgándosele el mayor puntaje al licitante 
que presente los bienes con mejores rendimientos.  

b) Durabilidad o vida útil del  
bien: 10 puntos 

La forma en que se otorgarán los puntos correspondientes, se 
realizará mediante verificación de las especificaciones relativas 
a rendimiento y características técnicas  de los bienes 
ofertados otorgándosele el mayor puntaje al licitante que 
presente los bienes con mejores características técnicas 

Rubro: ii. Capacidad del licitante Puntos a otorgar: 10 puntos 

Subrubros Descripción 

a) Capacidad de los recursos 
económicos, técnicos y de 
equipamiento: 8 puntos 

El mayor puntaje se otorgara al licitante 
que ofrezca mejores condiciones. 
No se otorgaran puntos si el licitante 
propone bienes con características 
menores 

Los licitantes deberán ofertar cuando menos lo requerido en el 
Anexo técnico  pudiendo ofertar mejores condiciones, sin 
modificar lo solicitado, respecto de las claves requeridas. 
 
Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad en la que 
se señale que los bienes ofertados  por el licitante participante 
son nuevos, no usados, no remanufacturados, por lo que no 
causará daño en el funcionamiento y operación en los equipos 
del instituto. 

b) Empresas que cuenten con 
trabajadores con  

discapacidad:  1 punto 

Personas físicas o morales que cuenten con trabajadores con 
discapacidad, lo que se acreditará en términos del segundo 
párrafo del artículo 14 de la LAASSP. En caso de que el licitante 
no cumpla con este requisito no será motivo para 
descalificarlo, sin embargo no obtendrá puntuación. 

c) Participación de MiPyME: 1 punto 

En caso de que se acredite que el licitante es MiPyME, que 
produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados 
directamente con la prestación del servicio, en términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
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Rubro: iii. Experiencia y especialidad 
del licitante 

Puntos a otorgar: 5 puntos 

a) Experiencia: 3 Puntos 
De 0 a 6 meses: 1 punto 
De 6 meses a 1 año: 3 puntos 

Curriculum de la persona física o moral en papel membretado, 
firmado por su representante o apoderado legal, donde 
acredite su experiencia en la entrega de bienes iguales o 
similares características al que se pretende celebrar, en el cual 
se deberá de incluir la relación vigente de sus principales 
clientes, con domicilio, teléfonos y nombre o razón social, 
donde ostente experiencia. 

b) Especialidad: 2 Puntos 
El 100%  corresponderá al licitante que 
acredite mayor número de contratos 
equivalente a 2 puntos 

Acreditar un mayor número de contratos, demostrando que ha 
entregado bienes con las características similares a las 
establecidas en la presente contratación (el máximo de 
documentales será 20). La comprobación se hará mediante: 
Relación de contratos que contenga, numero de contrato, 
descripción, empresa, entidad o dependencia, vigencia y 
contacto. 
2) Copia simple de los contratos formalizados conforme la 
relación del numeral anterior, organizados en el orden 
enlistado del punto anterior y señalando correctamente el 
número de contrato, el bien objeto de la contratación y la 
respectiva formalización del mismo. 

Rubro: iV. Cumplimiento de contratos Puntos a otorgar: 10 puntos 

Cumplimiento de contratos: 10 puntos  
El 100%  corresponderá al licitante que 
acredite mayor número de contratos 
equivalente a 10 puntos. 
 

El licitante entregará documentación soporte que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en tiempo y 
forma de los contratos celebrados con las dependencias o 
entidades; y, en su caso con el sector privado, de servicios que 
sean de las mismas características o similares. 
Por lo que podrá presentar carta(s) expedida(s) por el 
contratante, con quién tiene o tuvo celebrado el (los) contrato 
(s), que describa que está dando o dio cumplimiento en tiempo 
y forma (las cartas pueden ser del mismo contratante, siempre 
y cuando hagan referencia a distintos contratos). El máximo de 
documentales será 20. 

Total 50 puntos 
 
Una vez realizado el procedimiento antes señalado, se procederá a evaluar cada una de las ofertas 
económicas presentadas por los licitantes por grupo que hayan obtenido como mínimo el 37.5 puntos del 
total de los rubros de la propuesta técnica. 
 
Evaluación de las Proposiciones Económicas.  
El rubro relativo al Precio tendrá un valor de cincuenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el 
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precio menor, obtendrá como máximo 50 puntos de un total de 100 puntos posibles (sumatoria de la 
propuesta técnica y económica). 
Para efectos de evaluación de la propuesta económica presentada por grupo se consideró la siguiente 
fórmula: 
Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado, y sólo se considerará el 
precio neto propuesto. 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor 
numérico máximo de 50, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá 
asignársele esa puntuación o unidades porcentuales máxima. 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan al precio neto propuesto por 
cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 
PPE= MPembx50/ MP 
Dónde: 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la Propuesta Económica; 
MPemb= Monto de la Propuesta económica más baja, y 
MP/= Monto de la I-ésima Propuesta económica, y 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la 
convocante aplicará la siguiente formula: 
PTj=TPT+PPE 
Dónde: 
PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición; 
TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la 
evaluación. 
 
El Instituto adjudicará el Contrato por grupo al o los Licitante (s) que reúna (n) las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, 
derivado de la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el 
presente numeral. 
Se elaborará un cuadro comparativo por grupo (s) con los puntos obtenidos por cada licitante (s) 
participante (s), mismo que permitirá hacer un análisis comparativo. 
 
Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a 
puntos y porcentajes obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 36 Bis, segundo y tercer párrafo de la LAASSP y 54 de su Reglamento. 
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 
importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica. 
 
d)  Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien 

o servicio a contratar. 
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Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 
Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de 
Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado deberá 
estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su 
renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al 
Instituto. 

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 
resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de 
seis meses. 

III. En caso de que no exista Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o 
Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la 
EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato, 

IV. los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que el bien ofertado 
cumple con lo solicitado en el catálogo de conceptos y anexos, suscrito por el representante legal 
de la empresa. 

 
Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente 
licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de 
los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana 
de Acreditación A.C. (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la infraestructura de la calidad.  
 
El licitante deberá incluir en su propuesta técnica una carta bajo protesta de decir verdad en la que señale 
que los bienes ofertados son  nuevos, no usados, no remanufacturados, por lo que no causará daño en el 
funcionamiento y operación a los equipos del instituto, además de no verse afectada la aplicación de la 
póliza de garantía de los bienes. 
 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
El licitante deberá presentar original digitalizado de los siguientes documentos: 
 

1. Aviso de funcionamiento de establecimientos mercantiles y/o licencia comercial, gestionado en la 
entidad estatal correspondiente. 

2. Alta de Hacienda del licitante. 
3. Carta bajo protesta de decir verdad de que los insumos cumplen en su totalidad con lo solicitado 

 
Se requiere a los licitantes lo siguiente: 
Carta firmada por el representante legal del licitante donde indique que los componentes o dispositivos a 
suministrar, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o Internacionales adicionales que apliquen. 
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e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales 

entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.  
Se requiere que los licitantes presenten anexos técnicos, folletos, catálogos y fotografías, instructivos o 
manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, así como 
carta de apoyo del fabricante o distribuidor autorizado (deberá entregar adicionalmente algún documento 
firmado por el fabricante donde haga constar que al que suscribe la carta de respaldo es un distribuidor 
autorizado por el fabricante del insumo a ofertar) que respalde el suministro de los equipos de impresión, 
éstos deberán presentarse en idioma español o, en su caso, documentos con la debida traducción. La falta 
de presentación de folletos, catálogos y fotografías, cartas de apoyo, instructivos o manuales será motivo 
de desechamiento. 
 
Los folletos deberán estar debidamente identificados con numero de partida y descripción del bien 
propuesto indicando: nombre o razón social del participante, numero de evento, numero de clave o 
renglón, dicha leyenda no deberá de cubrir las especificaciones técnicas del fabricante impresas en el 
folleto, tales como marca y/o procedencia del insumo. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde 

se prestarán los servicios, en su caso.  
No aplica para este requerimiento 
 
g) Visitas a las instalaciones de los proveedores. 
No aplica para este requerimiento 
 
h) Las penas convencionales y deducciones. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicio 
del sector público, “el IMSS” aplicará penas convencionales a “el PROVEEDOR”, cuando existan 
incumplimientos en la fecha pactada para la entrega de los bienes contratados, será del 1 % (uno por 
ciento), por cada día de atraso, calculadas sobre el valor del bien o concepto incumplido y sin considerar el 
impuesto al valor agregado, en los siguientes supuestos: 
 
No. Concepto Nivel de entrega Pena 

1 

Por atraso en los 
entregables de los 
bienes señalados 
en el 
requerimiento 

Atraso en los entregables de 
las solicitudes que se 
realicen mediante correo 
electrónico y/o fax sobre el 
requerimiento por incumplir 
en los días establecidos. 

1% del monto de lo incumplido por cada día de 
atraso hasta un máximo de 4 días naturales de 
lo que se solicita vía correo electrónico y/o fax, 
sobre el valor de la solicitud no entregada. 

2 

Por atraso en la 
reposición de los 
bienes solicitados 
para canje 

Cinco días a partir de la 
solicitud de canje por parte 
del administrador del 
contrato. 

1% del monto de lo incumplido por cada día de 
atraso hasta un máximo de 4 días naturales de 
lo que se solicita vía correo electrónico y/o fax, 
sobre el valor de la solicitud no canjeada. 



 
 
 

 
 

Página 48 de 86 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

 
El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “el proveedor” las 
penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI MILLENIUM, la 
aplicación de las penas convencionales, objeto del instrumento Jurídico y comunicar los incumplimientos. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o 
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al 
proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para que 
en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, si no se ha 
determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en 
términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se 
aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
i) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes adquiridos, 

así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder de los defectos y vicios 
ocultos de los bienes y de la calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y 

de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el 
caso: 

Garantía de cumplimiento del contrato (la cual debe ser indivisible), así como considerar las 
“DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas 
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas”, emitidas por la SHCP. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
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términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o 
menor a 900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de 
dinero constituido a través de certificado, si n calcularse el IVA.  
 
Se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de depósito expedido por institución de 
crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA.  
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable.  
 
De la cancelación:  
 
El Departamento de Abastecimiento recibirá solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación 
de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato, ratifique si el 
proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en 
un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera 
satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato o convenio 
modificatorio.  
 
El Área Contratante, informará al proveedor la determinación del Administrador. 
 
Defectos o vicios ocultos de bienes: 
El Licitante conjuntamente con el bien deberá entregar: 

 Carta garantía contra defectos de fabricación, vicios ocultos y vida útil. 
 Escrito en papel membretado de la empresa fabricante, mediante el cual se responsabilice de la 

calidad del bien que esté suministrando al Instituto, indicando en dicho escrito número de 
partida del artículo, descripción, marca y procedencia, además deben ser nuevos, originales no 
reciclados, no remanufacturados y que no causa daño en el funcionamiento y operación del 
equipo del Instituto. 

 
k) Forma de pago 
La forma de pago será en pesos mexicanos. 
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Pazo de pago: 20 días de acuerdo al ANEXO 2. Normatividad de pago de las cuentas contables. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla para pago:  
 
Representación impresa de comprobante fiscal por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la federación, en la que se indique:  

 Número de proveedor  
 Número de contrato  
 Número de alta de almacén  
 Número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 

positiva y vigente.  
 
Facturación: 
El CFDI en la versión 4.0 a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

 RFC: IMS421231I45 
 Razón Social: Instituto Mexicano del Seguro Social 
 Domicilio Fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 
 Régimen Fiscal: Personas morales con fines no lucrativas (clave 603). 
 Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”. 
 Método de pago: PPD “Pago en parcialidades o diferido” 
 Forma de pago: “Por definir” 

El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
En el CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en 
PREI Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de fianza, 
afianzadora y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de 
aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 
la documentación requerida en la Oficina de Tesorería de la UMAE para dar de alta en el Sistema del IMSS, 
la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del 
estado de cuenta bancario).  
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El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el 
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador 
del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones 
de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el 
IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido 
de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, 
ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar 
los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 

contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán 
a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de 
conformidad por el Instituto. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar 
que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones 
requeridas en la presente licitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Condiciones de aceptación 
Por conducto del administrador del contrato, se podrá solicitar al Proveedor el canje de los bienes que 
presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato o bien, calidad inferior a la propuesta, inclusive por vicios ocultos. En cualquier caso, el Instituto 
notificará al Proveedor dentro del período de 5 días naturales siguientes al momento en que se haya 
tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados, comprometiéndose éste a sustituir 
los bienes, por bienes nuevos, en un plazo máximo de 5 días naturales a entera satisfacción del Instituto, 
contados a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar 
que se entreguen conforme con la descripción ofrecida en su propuesta, así como con las condiciones 
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requeridas en la presente. 
 
Confidencialidad 
El proveedor ganador deberá entregar al momento de la adjudicación, una carta responsiva donde se 
comprometa a dar confidencialidad en el uso de la información que se genere, conforme a lo establecido 
en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en posesión de los particulares, así mismo deberá eliminar la información de eventos, 
huellas y usuarios de los dispositivos biométricos sustituidos. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 

forma de amortización del mismo. 
No aplica para este requerimiento 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 

información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado 
a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere 
aplicable. 

No aplica para este requerimiento 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 

prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica. 
No aplica para este requerimiento 
 
p) Se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 

competentes en la materia. 
No aplica para este requerimiento 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   Piso 3p, Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En forma digital a los correos 
electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

david.aragonc
Texto tecleado
ANEXO 4
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 

cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del “Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 

formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 

rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el 

documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 

novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se 

reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o 

la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 

y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la 

“Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 

“Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 

siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 

contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 

actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 

obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
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Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 

Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 

Oficina de Adquisiciones 

 

 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649.    

Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas 

circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el 

o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado 

exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 

inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, 

la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 

encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 

ejecución, ante dichas instancias. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 

las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 

sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo 

que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 

modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por 

conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o 

revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 

funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente 

póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, 

o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 




